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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  ANGIE LORENA PULIDO PORRAS, identificado(a) con CC. No. 1023006325,
presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 5277 2024:

Fecha Inicio: 22/10/2024 Fecha Terminacion: 09/01/2025 Valor Contrato: $6.478.985

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROMOTOR PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN SALUD DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E PARA EL
CONVENIO MAS BIENESTAR

1.Prestar sus servicios con calidad y oportunidad, para el desarrollo de las actividades del
convenio Mas bienestar equipos básicos extramurales, suscrito entre el FDS y la Subred. 2.
Presentar mensualmente el cronograma de actividades a desarrollar, adicionalmente con la
finalización del mes se debe entregar un informe de las actividades desarrolladas para la
ejecución de sus actividades. 3. Apoyar la prestación de servicios en el del convenio Mas
bienestar equipos básicos extramurales, presentando la información y/o soportes que se solicite
conforme a los anexos y lineamientos técnicos del convenio vigente y suscrito entre el FDS y
la Subred. 4. Apoyar las actividades inherentes al objeto del contrato para el mejoramiento
continuo de calidad y aquellas definidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes
estándares de habilitación y acreditación de servicios de salud. 5. Realizar apropiación
conceptual desde su perfil con los anexos y lineamientos técnicos del convenio Mas bienestar
equipos básicos extramurales suscrito entre el FDS y la Subred.6. Desarrollar procesos de
asistencia técnica desde los diferentes procesos del convenio Mas bienestar equipos basicos
extramurales conforme a su saber disciplinar y profesional, en función de los requerimientos
procesos transversales. 7. Realizar la revisión, alistamiento y entrega con calidad de cada uno
de los formatos, documentos, bases o informes generados como resultado de las acciones o
intervenciones realizadas en cumplimiento a los anexos y lineamientos técnicos del convenio
Mas bienestar equipos básicos extramurales vigente y suscrito entre el FDS y la Subred. 8.
Participar y gestionar los acercamientos comunitarios e institucionales que se requieran, para el
desarrollo de las acciones de cada Proceso. 9. Activar y notificar los eventos de interés en
salud pública detectados en cada una de sus intervenciones. 10. Participar en las asistencias
técnicas convocadas por SDS de acuerdo a los procesos asignados y conforme a las
actividades, metas y productos establecidos en los anexos y lineamientos técnicos del convenio
Mas bienestar equipos básicos extramurales suscrito entre el FDS y la Subred. 11. Organizar el
archivo de la documentación generada de acuerdo a la normatividad y tabla de retención
documental. 12. Realizar las demás obligaciones que se relacionen con el objeto del contrato y
que sean requeridas por la supervisión. 13. Realizar caracterización sociodemográfica a
completitud, con calidad y veracidad realizando los tamizajes correspondientes según
líneamiento en el desarrollo de la caracterización (APGAR, toma de medidas antrópometricas
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según resolución 3280-2018, OMS, FINDRISC, Cuestionario de EPOC y planilla de firmas),
teniendo en cuenta que TODOS los productos son sujetos de auditoria. 14. Diligenciar la
información de la caracterización sociodemogáfica en el aplicativo GTAPS de la SDS
DIARIAMENTE a completitud, con veracidad y calidad del dato dentro de las primeras 24
horas de la intervención, teniendo en cuenta que TODOS los productos son sujetos de
auditoria.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 30 de Diciembre de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la  Diagonal 34 # 5-27, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Maria Lorena Rojas Van Strahlen - Directora de Contratación
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  ANGIE LORENA PULIDO PORRAS, identificado(a) con CC. No. 1023006325,
prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 6787 2023:

Fecha Inicio: 27/10/2023 Fecha Terminacion: 15/07/2024

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TECNICOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION DE SERVICIOS
AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E, CONVENIO 0002 DE 2023

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 20 de Julio de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la  Diagonal 34 # 5-27, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Maria Lorena Rojas Van Strahlen - Directora de Contratación


